
Afío XXVIT .—Ntím. 161. Domingo 12 de Junio de I8b7 . Tomo l . — V l * . 747 

Ml|¡j 

4 

lls¡ 
' i 

con 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diaposicionea oficialea, cnalqniera que sea au 
erigen, publicadaa en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto aerán obligatoriaa en au cumplimiento, 
i (Superior Decretó de 20 de Febrero de 1861). 
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ACETA Di. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

"Vlanila 11 de Junio de 1887. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten-

Jencia general de Hacienda he acordado con esta 
uha recomendar muy particularmente á los Jefes 

bat»|e provincia y á cuantos funcionarios les corres-
;onda, por razón de su cargo, intervenir en el asunto, 

«ilmas exacto y puntual cumplimiento de las pre 
tinciones contenidas en el Superior decreto de este 
ĝobierno General de 22 de Abril de 1877, en que 

vi¡ e declara que el Fisco es el único que tiene de-
¿ fecho á los bienes abandonados y sin dueño conocido. 
¿ Publíquese en la Gaceta con inserción del Supe-
Ju-.fior decreto que se cita y vuelva á la Intendencia 
i36ile Hacienda á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Superior decreto que se cita: 
Gobierno General de Filipinas. -Hacienda-—De-

jcreto.—De conformidad con lo propuesto por la 
Ilireccion general de Hacienda, vengo en disponer 

uiente:—Artículo 1.° Se declara que el Fisco 
|l el único que tiene derecho á los bienes abando-

cs y sin dueño conocido, según disponen las leyes 
título 22 libro 10 de la Novísima Recopilación; 
título 12 libro 8.° de la Recopilación y Real 

írden de 21 de Noviembre de 1864. - Artículo 2.° 
arreglo Á dichas leyes todo el que hallase bienes 

ihnimales desamparados, debe entregarlos á las au
toridades locales para que anunciándolo estas en la 
baceta y sitios de costumbre puedan presentarse á 
producir reclamaciones los que se creyesen con de-
Kcho á ellos.—Artículo 3.° Si pasado el plazo de 
los anuncios, no se presentase reclamación alguna 
fe derecho, se procederá á la venta de los bienes 
Apresados ingresando sus productos en l a Tesorería 
Cotral de Hacienda en el concepto de Bienes mos
trencos.—Publíquese en l a Gaceta, dése cuenta al 
wbierno de S. M, y vuelva á la Dirección general 

Hacienda para lo demás que proceda.—Manila 
tffP de Abril de 1877.—El Gobernador general.— 

TRIONES. 

Manila 11 de Junio de 1887. 

Serán euscritorea foraosoa a la Gaceta todos 
los puebloa del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando an importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás loa fondea de las respectivas 
prr vincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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I t̂ e conformidad con lo propuesto por la Inten 
L|íeocia general de Hacienda, vengo en decretar lo 
ü |si§uiente: 

Artículo 1.° L a expendeduría especial de sellos 
Jj'egráficos creada por decreto de este Gobierno 
"eneral de 24 de Junio de 1881 y establecida en 

edificio que ocupa la Administración Central de 
MComunicaciones, venderá ademas en lo sucesivo se-

J|08 de Correos. 
Art. 2.° En razón á la mayor importancia que 

Quiere dicha expendeduría, se rescindirá el con-
âto con el que actualmente la desempeña, prove-

podóse de nuevo dicha plaza en la forma que de
f i n a el decreto de su creación antes citado. 

Art. 3.° Se abonará por premios de expendicion 
^ dichos sellos un tanto por ciento menor del 50 
íntimos de peso por ciento, que hoy percibe el que 

,Ja desempeña. 
Art. 4.° L a persona que sea nombrada para des-

Clllpefiar la expendeduría de qu§ ee trata, deberá 

hacer las sacadas ana vez al menos por semana, 
constituyendo una fianza de 5.000 pesos en metálico 
ó en el papel designado para ios demás servicios 
públicos ú obligándose en otro caso á veriñcar las 
sacadas pagando su imporíe ai contado. 

Art. 5.° L a Intendencia de Hacienda dictará las 
medidas necesarias para el puntual cumplimiento de 
este decreto. 

Dése cuenta con copia de este expediente al Mi
nisterio de Ultramar para su aprobación, comuni
qúese al Tribunal de Cuentas y vuelva á la Inten
dencia para los demás efectos. 

TERRERO. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Las personas á quienes convenga desempeñar la 
expendeduría especial establecida en la Central de 
Comunicaciones de sellos telegráficos y de correos, 
creada por el Superior Decreto que precede, se ser
virán presentar sus solicitudes en pliego cerrado en 
esta Intendencia, con sujeción al modelo que apa
rece á continuación, en el plazo de diez dias, con
tados desde la fecha en que el presente anuncio 
aparezca publicado en la Gaceta de esta Capital, 
compareciendo en la misma á las nueve de la ma
ñana del día siguiente al del vencimiento del ex
presado plazo, ó en el inmediato si fuese festivo, 
para proceder á su presencia á la apertura de los 
pliegos. 

Lo que de órden del Excmo. 8r. Intendente, se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 11 de Junio de 1887.—Luis Valledar. 

(MODELO QUE SE CITA.) 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

N. N. vecino de domiciliado en la calle 
de núna y enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital del dia. . . . , 
se compromete á desempeñar la expendeduría es
pecial establecida en la Central de Comunicaciones 
de sellos telegráficos y de correos creada por Supe
rior Decreto de 11 del citado mes, abonándosele 
por la Hacienda el por ciento en concepto 
de premio de expendicion, obligándose á hacer las 
sacadas una vez al menos por semana, y constitu
yendo la fianza de 5.000 pesos fuertes en (aquí se 
expresará si es en metálico ó en papel del Estado) 
ó en otro caso verificar las sacadas pagando su im
porte al contado. 

Manila . . . de de 1887. 
(Firma del interesado). 

(En el sobre que contenga la solicitud). 
Solicitud pidiendo servir la expendeduría espe

cial de sellos telegráficos y de correos. 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

Manila 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
SECRETARIA. 

Con el prévio y correspondiente cúmplase el 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas se 
ha servido remitir á Mr. Warner Wegelin el Regium 
Exequátur que, en la forma y bajo la condición que 
establece la Real órden de 24 de Marzo de 1829 
le ha lid o concedido en 19 de Abril último, por 

S. M. el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g.) y en su 
nombre por la Reina Regente de! Reino, á su nom
bramiento de Cónsul de Austria Hungría en esta 
Capital. 

Lo que se hace público de órden del Excmo. Sr. 
Gobernador General para general conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1887.—J. Saina de Baranda. 

O 
T R I B U N A L DE CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 8r. 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de i). Antonio 
Conde, para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría general, 
á objeto de recoger y contestar el pliego de calificación 
de los reparos deducidos en la cuenta de! Tesoro de 
dicha provincia, correspon'iiente al segundo trimestre 
de 1885 86; en la inteligencia que de no haGerío 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 8 de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral.—Teodoro Robles. 3 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA. G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE T DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 

anuncia al público que el dia 22 de Julio próximo veni
dero á las once de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los efectos correspondientes al 
grupo 2.° lote núm. 6 que durante dos años puedan nece
sitarse eu este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á oontinu ĉiou se inserta, cuyo acto ten-
lugar, ante la Junta de Administración y trabajos, que al 
efecto se reunirá eu la Casa Comandancia general del Arsenal 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segua-
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéadose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 4de Junio de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.= Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los efectos correspondientes al grupo 2.* 
lote núm. 6 que se necesiten eu este Arsenal por el 
término de dos años. 
] .a La licitación tiene por objeto el suministro de loa 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta esoeoial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarán 
ea la Gaceta de Manila. 
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4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.9 y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Preaidente de la Junta, asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Inaperio de China, sin cuyo documento no le será admi
tida la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lici-
ttdor un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Cectral de Hacienda pública de estas Islas, en 
snetálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de seseuta y 
seis pesos setenta céntimos, 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Gavite, habrá 
de ser precisamente en métalico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos loa interesados se 
negaren á mejorar su cierta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
«30mo en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
«umpiiraiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
d© Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a 
la cantidad de ciento treinta y tres pesos cuarenta cén
timos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
kalle solvente de su compromiso. 

7. a Sera obligación del Contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al eu que se le noti
fique la adjudicación definitiva del servicio, verificando desde 
«ntonces las entregas que le prevenga el Sr. Ordenador del 
Apostadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; eu la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los fondos 
económicos, solo contrae el compromiso de adquirir los 
efectos que se vayan necesitando en el Arsenal para las 
atenciones del servicio durante dos años, sin sujetarse 
á cantidad determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
<en que se comunique al interesado la adjudicación del remate. 

Ño obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el contra
tista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
-"*f» \̂cho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle acep
tada su proposición, queda por este hecho sujeto á las mis
mas obligaciones, que si hubiesen trascurridos los seseuta 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
6 en el lugar en que se ie designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las facturas 
guias por duplicado redactadas según el modelo núm. 7 á 
que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro de 
los plazos de 30 dias contados desde el siguiente al de la 
íecha de la orden. 

¿Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Orde
nanza de Arsenales, resultaren inadmisibles ios efectos pre
sentados, por no reunir !as condiciones estipuladas, se obliga 
el contratista á reponerlos en el plazo de 15 dus, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
mas breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, nutifi-
«áudosele por escrito y exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de las indicadas Ordenanzas. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado que de no retirar los efectos en 
el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y 
procediendo á su venta eu pública subasta por los trámites 
«stab ecidos para casos análogos eu la legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l * Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en los plazos que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dichos plazos y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3. ° T cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos de
jados de facilitar por cada día que demore la entrega de 
los mismos, ó la reposición de los desechados, después del 
Teocimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición 8.*, y si la demora excediese en el primer 

caso de 15 dias ó de 10 dias, en el segundo, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fisnz» respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condición 
9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
la fitnza, que se adjudicará á ia Hacienda, en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se de
clara que se considerará exento de responsabilidad, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del cinco 
por ciento del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
nn representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por ia Ordenación del Apostadero li
bramiento de sa importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. d Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. * Los que correspondan, según arancel al Bscnbaoo 
por la asistencia y redacción del acta del remate, asi como 
por el testimonio de la la misma y 

3. ° Los de adquisición de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

El rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la 
adjudicación del servicio, el documento que justifique la 
imoosicion de la fianza, asi como los ejemplares del pe
riódico citado para uso de las oficinas. 

16. Además de las coadiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
en las «Gacetas de Manila» números 4 y 36 del año de 
1870 asi como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas eu este pliego. 

Arsenal de Cavite 14 de Mayo de 1887.—El Contador de 
Acopios, Camilo de la Cuadra,—V.0 B.0—El Comisario 
dei Arsenal, Ricardo del Fino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado eu la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla competentemente autorizado), hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm. . . . . de fecha para 
la subasta del suministro de los efectos correspondientes al 
grupo 2-° lote núm. 6 que se necesiten en el Arsenal de 
Cavite durante dos años, se compromete á suministrarlos, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de consignar su 
domicilio en ei punto donde presenten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipos, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Grupo 2.° Clase preci»tipo. 

Lote núm. 6. unidad. Pesos. Cénte. 

Járcia de alambre de 70 á 116 mm. K^. » 31 
Id. de id. de 24 á 69 id. . » » 31 
Peso de muelle con pescante para pesar 

hasta 500 kilógramos con. 
Pesas de hierro de 20 id. 
Id. de id. de 10 id. 
Id. de id. de 2 id. .> N.0 70 
Id. de id. de 1 id. 
Id. de id. de 500 gramos. 
Id. de id. de 200 id. 
Id. de id. de 100 id. 
Bicheras de id. con astas. id. 2 20 
Id. de id. sin id. . id. 1 50 
Id. de latón con id. . id. 3 > 
Id. de id. sin id. . id. 2 » 

Condiciones facultativas. 
Járcia de alambre.—Debe ser perfectamente galvani-

sado no presentar el menor defecto de elaboración y ser 
flexible para que pueda presentarse con facilidad relativa 
de esta clase de járcia á los codillos, costuras y demás 
trabajos de recorrida que en ellas debe hacerse. Su resis
tencia al propio tiempo ó mas bien el peso eu kg. que deben 
soportarse será el que determina la fórmula P . X X dm.2 
representáudose C , el diámetro de un hilo y «1 número 
de ello. 

Pesos y pesas.—Serán de los de uso corriente eu plaza 

sujetándose á recanocimienta y corresponder sus v»! 
á ios precios señalados. 

Bicheros de hierro y latón.—Serán exactamente w 
en calidad, construcción, forma y dimensiones á U ^ 
modelos que existen en el Almacén de recepción. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias y quino« ^ 
segunda.—El Jefe de Armamentos, Luis Cadarzo. 

Es copia, Pedro dé Pineda. 
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S E C R E T A R I A D E L EXOMO. l Y U N T A M I E ^ , 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

El que se considere con derecho á un cabtif 
cogido suelto en la via pública que se bnlla dj*. 
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presenta, o 
á reclamarlo en esta Secretaría dando préviatu^ 
señas de él, dentro del término de seis dias, COn(j( 
tados desde esta fecha, en la inteligencia queAgci 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá ¿-ni 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se auu^ 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocioj J ? a 
del interesado. 

Manila 10 de Junio de 1887.—BernardiBO Marzam 
bi 
ieai 
jad 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Debiendo tener lugar el 1.° de Julio próximiiO 

apertura de las Cátedras de Náutica, Inglés, Franĉ  
y partida doble. 

Se anuncia al público para general conocimieDiJil fi 
y para que los interesados presenten en este Go-̂ 0 
bierno antes del 30 del corriente una solicitud 
papel del sallo 3.° por cada asignatura que des 
cursar haciendo constar en las mismas si es ioeno(f 
de edad, la conformidad de sus padres, tutores 
encargados. 

Manila 10 de Junio de 1837. - J . Centeno. 
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COMISARIA D E G U E R R A OE MANILA. 
INSPECCION D E SUBSISTiNCIAS M I L I T A R E S . 

Debiendo adquirirse diez mil raciones de vij 
tinto superior catalán para cubrir las necesi 
del servicio, se invita al comercio de esta plaza I 
que presenten proposiciones acompañadas de mue4 
tras del artículo, en esta Comisaría de Guerra Í 
calle de Norzagaray núm. 2 (Quiapo) en donde 
admitirán hasta las diez de la mañana del d i a tr* 
del actual. 

Las proposiciones podrán estenderse en papel coj 
mun sin raspaduras ni enmieuias, debiéndose espre 
sar en ellas precisamente en letra el precio de li 
pipa y su cabida en litros. 

Manila 11 de Junio de 1887.—Francisco López Lo; 
zada. S 

utoi 
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ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE MANILA. 
Procedente dei vapor español correo cS. Ignacio dé 

Loyola» que llegó á este puerto el di« 2 del corriiatí, 
existe en los Almacenes de esta Aduana un baúl cerrsdo 
y lacrado en su cerradura, perteaecieace al equipaje qaí 
se desembarcó á la vez que el pasage que conducía diolw 
vapor. 

E l dueño ó interesado del baúl do referencia, se p" 
sentará en esta referida Aduana á recojer el mismo, Mi 
Vez que declare al Sr. Administrador su contenido, 
que justificada la propiedad precederse al despacho. 

Manila 10 de Junio de 1887.—El Administrador, 
Polanoo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DS RBNTA8 | 
Y PROPIEDADR8 DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo precederse á la venta en concierto público 
los 4 quintales 25 libras de tabaco rama Visayas y ^ 
libras de Igorrotes en un solo lote, al tipo de pfs. 
el día 20 del actual á las diez de su mañana ante | 
Junta que se constituirá al efecto en dicha dependeacui 
se convoca á los que gusten adquirirlo á una licitad011 
por escrito, bajo las mismas bases y condiciones constf 
nadas en el pliego que á continuación se inserta. . 

Dicho tabaco puede verse la primera partida ea los A 
macenes generales de>ste Centro, y la segunda en los de 5 
Administración de Hacienda pública de esta Oapit̂ 81 
tos en la calle de Anloague. 

Manila 8 de Junio de 1887.—José Pereyra. 
Pliego de condiciones que forma esta Administr»"10* 

Central de Rentas y Propiedades, en cumplimiento de 
decretos de la Intendencia general de Hacienda de 1^ 
20 del actual para enagenar en concierto público 
quintales veinte y cinco libras de tabaco rama inúw ^ 
la procedencia de Visayas, y cincuenta libras de l* 
Igorrotes que existen en los Almacenes de este ^0 ^ 
y Administración de Hacienda pública sitos en la o»llfl 
Anloague. ,„ 

1.a La Hacienda veude en concierto público y an ¿a 
lote los 4 quintales 25 libras de tabaco rama íoút11 
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Vai-is prnoedencia de Visayas y 50 libras en mal estado de 
^ de Igorrot;es al tiP0 respectivamente de tres pesos y dos 
I quintal en progresión ascendente. 
mf Las proposiciones se harán ea papel del sello 10.° 
apañando las cédulas personales si son españoles ó 

^raogeros y la patente de capitación si faeseo chinos. 
f 3.a El pago del importe del mencionado tabaco se efec-
pgrá en la Tesorería general y en metálico, dentro de 
, tres dias siguientes á la adjudicación. 
4.a L a entrega del tabaco se hará dentro de los cinco 

¡iftS siguientes el en que se hubiese verificaáo su pago en 
>t Tesorería. 
15,» Dicho tabaco se halla depositado en los Almacenes 
perales de este Centro, el de Visayas y en la Adminis-

ion de Hacienda publica, el de Igorrotes ea Auloague, 
¿onde pueden verlo y reconocerlo en horas hábiles de 

Ifeioa, l«s personas qne lo deseen adquirir á tomar parte 
la licitación, debiendo advertir que la Hacienda vende 

[¡¡(¡lio artículo ea las condiciones en que se halla, y 
|Cerca de su buen ó mal estado no admitirá reclamación 
pna. 
6,8 El concierto tendrá lugar ea la Administración 

^atral de Rentas y Propiedades, sita en el edificio cono-
|áo con el nombre «antigua Aduana» el dia que tenga 

bien señalar el Exo ao. 8r. Intendente general de Ha-
jnda, ante la Junta nombre da al electo que se com-
ndrá de! Jefe, Interventor y Oficial del Negociado ha-
¡ado este último las funciones de Secretario. 
7.a L i S proposiciones se presentarán al Presidente de 
Junta estendidas con arreglo al modelo que aparece 
final de este pliego firmados y en pliegos cerrados, sin 

Q0 jyos sequisitos no serán admitidas. En el sobre se in-
¡uara el nombre ó la razón social del proponente, y la 

rta que en ella se haga se espresará en guarismo y 
letra clara y legible por pesos y céntimos. No se ad-

Ljiirá ninguna proposición por menor tipo del señalado 
Dpo precio á dicho tabaco. 

A la hora señalada se abrirá la sesión y según se 
|íciban los pliegos el Sr. Pres'-deate les dará número or-

ml: trasourridos diez minutos no se admitirán más pli© 
s dándose principio á la apertura y escrutinio de los 
e se hayan presentado, leyendo el 8r. Presidente en 
A voz las proposiciones, cuya adjudicación se hará á los 

latores de las que fuesen más ventajosas. Una vez pre-
entados las pliegos ao podrán ser recogidos é retirados. 

I* Si resultasen empatadas dos 6 más proposiciones 
sean las akás veatsjosas se abrirá licitación verbal por 
corto término que fijará el Sr. Presidente, solo entre 
autores de aquellas adjudicándose el remate al que 

êjore su proposición. Ea caso de que ninguno haga 
)jor postura se hará la adjudioHcion ea favor de aquel 
ellos cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

100 En todos los casos se hará obligación de los íioi-
Idores adquirir el tabaco que se vende con arreglo ai 
«eseate pliego de condiciones. 
Manila 24 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
El que suscribe se compromete adquirir los cuatro quin

as setenta y cinco libras de tabaco rama procedente de 
íisayas é Igorrotes ofreciendo la suma de $ con 
sajeeion á las coudiGiones que abraza el pliego de su 
ÔD publicado ea la «Gacets» de. 

Fecha y firma del interesado. 3 
pre'' 

pStS ^ R E T A R Í A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
M LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
^nistracion Civil, se sacará á subasta pública el 
hiendo del arbitrio de los vadeos del segundo grupo 

' comprende el pueblo de Pasig con los barrios 
Bangbang y Malapad na Bato y con la desa
lación del de Sta. Kosa de esta provincia de 

^nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pecientos ochenta y dos pesos sesenta y seis cénti-

anuales y con extricta sujeción al pliego de condi-
JOQes que á continuación se inserta. E l acto ten-
^ lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-

ada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 
.e la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza de 
leones, (Intramuros de esta ciudad) el dia siete de 

110 próximo las diez en punto de su mañana. Los 
ê deseen optar á la subasta podrán presentar sus 

fopoaioiones extendidas en papel de sello 10.° acom
endo precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente. 

f ra i la 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y 
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ie§o de condiciones que ha de servir de base para 
Rendar el arbitrio de los vadeos del 2.a grupo, 
^ comprende el pueblo de Pasig con los bar

rios de Bangbang y Malapad na Bato de esta 
provincia de Manila. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo de 982 pesos 
66 céntimos anuales, en progresión ascendente. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública respectiva
mente, la cantidad de 147 pesos 40 céntimos, sin 
cuyos indispensables requisitos, no será válida la 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales, se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el nútnero ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción 
aprobada por Eeal órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata, con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á escepcion del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Civil . 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Oivil. L a fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, 
pudieudo constituirla en metálico en la Caja de de
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica. S i la fianza se presentase en fincas sólo se ad
mitirán éstas por la mitad de su valor intrínseco, 
y serán reconocidas, valoradas por la Inspec
ción general de Obras públicas y registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por el Sr. Secretario del Consejo de Administración. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las 
acciones del Banco Español Filipino, no serán admi
tidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 
poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverán por lo que prevenga al 
efecto la Eeal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para 
en el caso de que hubiera de proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: —Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del rematante. Los efectos de esta decla
ración serán:-Primero. Que se celebre nuevo remate 
baj» iguales condiciones, pagando elprimerrematante 
la diferencia del 1.° al 2.°—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 

probables si aquella no alcanzase. No presentáadose^ 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. = U n a vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ^ 
oro menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo-, 
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en me
tálico, en el improrogable término de quince dias^ 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5.a de la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr. Director general de estos ramos lo 
motivasen. 

1 1 . E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos que se exigirá 
en papel competente por el Sr. Gobernador Oivil 
de esta provincia. L a primera vez que el contratista 
falte á esta condición, pagar? diez pesos de multa; la 
2.a falta será castigada con cien pesos, y la terceraoon 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad j 
con arreglo á lo prevenido en el artículo" 5.° de l a 
Real Instrucción, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya l u 
gar en justicia. 

12. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de j isticia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personas serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos del 
vadeo con arreglo á la tarifa, las cuales no podrán 
excederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo las 
multas que establece la condición 11 .* este pliego. 

15. L a conservación de la balsa ó banca para el 
paso es absolutamente de cargo del arrendador, coa 
obligación de tenerlas siempre en buen estado de 
servicio, como asimismo las bancas sobre que está 
formada, la cual debe ser fuerte, grande y de bue
nas condiciones con barandales y bien hecho. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberá conservarse por el asentista, en buen estado 
constantemente y deberá tener siempre en suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche 
paraempujary ayudar los carruages, cuidando de que 
no ocurran desgracias ni detenciones en el servicio y 
tránsito del público que paga y que tiene derecha 
á ser bien servido. No consentirá el asentista que 
por ahorrarse viages los balseros dejen entrar una 
sola vez tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa 
la travesía: las desgracias que en este caso pudieran 
ocurrir serán castigadas con la multa de tres pesos, 
si el caso fuere de poca entidad fortnáodosele causa 
si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. E n los meses del aña en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del 
rio, será obligación del asentista construirlo coa 
la suficiente seguridad para el paso público, cobrando 
en este caso los mis naos precios que se hallan seña
lados en la tarifa. Si no conviniese al contratista 
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adquirir la obligación de construir el puente pro
visional, será levantado este por el pueblo; pero en 
este caso el asentista no tendrá opción al percibo de 
^derecho alguno, mientras dure el tránsito por el 
puente referido sin que por eso deje de satisfacer 
las cuotas de su contrata. 

18. E l contratista tendrá obligación de entre
gar la balsa ó bancas en buen estado de servicio 
al Gobernadorcillo del pueblo ó á otro asentista, 
al terminar su contrata. 

19. A uno y otro lado de la balsa, en la orilla 
del rio y en parage apropósito, deberá colocar el 
asentista una copia de esta tarifa de los derechos, 

' autorizada por el Jefe de la provincia para satisfac-
eion del público. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en 
•cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. E n vista de lo preceptuado en la Keal 
órden de 1 8 de Octubre de 1858, los presentantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi le conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendare! arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
l a Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues de todos los perjui
cios que por tal subarrendador pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable única y directarocute el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
íuero común, por que sa contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista cóme los subarrendadores que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títu
los, facilitando aquel una relación nominal al Jefe 
de la provincia. 

24. Loa gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, seráu de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañar por duplicado el plano de la situación de 
la "finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
Cumplimiento de este contrato, se resolverá por la 
vía contencioso-administrativa. 

27. E l número de brazas que á derecha é iz
quierda del rio constituirá la jurisdicción del con
tratista será el de quinientas. 

28. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di
rector general del ramo. 

Tarifa de derechos. 
Ríes. Ctoe. 

E l asentista cobrará por onda persona sin carga. > 01 
Por un cnrraage de cuatro ruedas con caballos • 2 > 
Por uno id. de dos ruedas con id . . . . 1 10 
Por nna calesa de un O R b a l l o 1 00 
Por uu carro cargado 1 00 
Por un id. sin carga » 05 
Por una caniía con carga » 10 
Por una id. sin carga » 05 
Cuando el número de dichos animales pasase 

d« ocho, siendo todos de ua solo dueño cobrará 
por cada uno de aquellos > 2 

Exenáones: 
Quedan exceptuados del pago de derechos al 

Exorno. Sr. Gobernador General de estas Islas y 
-su comitiva. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia, los 
drobernadorcillos, y ministros de justicia en comi
s ión del servicio ó conduciendo caudales de la Ha
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda en 
ios actos de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comi

sión del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan esclusiva-

mente uso de ellos para sí, sus mujeres é hijos. 
E n los dias festivos de misa se permitirá el paso 

por los vadeos sin retribución alguna desde el 
amanecer hasta las nueve y media de su mañana 
á los vecinos de aquellos pueblos y barrios, así 
como también en los dias de trabajo á los niños 
que ván á las escuelas se les permitirá el paso sin 
exigirle derecho alguno, entendiéndose que esta es-
cepcion se refiere únicamente para los niños de ara
bos sexos que concurran á las escuelas y no pasen 
de los catorce años de edad. 

Los Curas párrocos en el ejercicio de su minis
terio. 

Manila 30 de Mayo de 1887 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. ü . , Miguel Ferrer y 
Plantada. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio d é l a contrata, se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el contra
tista, el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y si 
no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 30 de Mayo de 1887.—P. O., Ferrer y 
Plantada. 

E s copia. Barrera. 
Modelo de proposición. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas de Administración Civil. 

Don N . N. vecino de N. con cédula personal 
de clase n.0 . . . ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años, el arriendo del arbitrio 
de los vadeos del 2.° grupo que comprende el pue
blo de Pasig con los barrios de Bangbang y Ma-
lapad na Bato de esta provincia de Manila, por la 
cantidad de . . . . pesos (pfs ) anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y tarifa 
publicada en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 147 
pesos 40 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 2. 0 grupo de la prov ncia de Cebó, bajo «1 tipo 
en progresión ascendente de 199fi0 pesos anuales y con en
tera sujeción at pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
número i73 del dia 20 de Diciembre de 1885. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresad* Dirección que 
se reunirá en la casa núm. í de la calle del Arzobispo esrjuina 
á la playa de Moriones (intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á \a subasta podran 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.n, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887. —Enrique Barrera y Caldés. 3 

Vor disposición de la Dirección general de Administración Civi!, 
te sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de ia matanza 
v limpieza de reses del t.er grupo de la proviocia de Tayabas, 
bajo el tipo en proRresion ascendente de SOáe'Tl pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
n.* 6 correspondiente al 6 de Enero del corriente año. E l acto tendrá 
lugar ante ia Junta Ge Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la Plaza de Moriones, (intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en 
punto de su mañana Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o. acompa 
Sando precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 27 d*l actual á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta d^ Reales Almoneilas de esta Ca ntal, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, la 
venta de un almacén que fué depósito de ef ctos estincados en
clavado en el pueblo de Pagsarjan de dicht provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de SI 18 pesos 5 i céntimos y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» 
de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto del año 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el re'ój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Junio de 1887.=P. O., Ricardo Saavedra. 3 

E l dia 27 del actual á las diez de la mañana, se «ubsji. 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Caoilal, que se tQ ^ 
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anK!!' 
Aduana y ante la subalterna de la provincia le la Lagu0a^ 
venta del edificio y solar que fué antigua Administración 
Hacienda tública situados en el pueblo de P gsanjan de dUi 
provincia, bajo el tipo en progresión ascer de'i'e de 2739 pesoj 
céntimo», y con estricta sujeción al pliego de condiciones pubil. 
en la «Gaceta> de esta Capital núm. 37 de fecha 6 de Agosto 

año próximo p sado. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 

marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 6 de Junio de 1887.—P. 0 , Ricardo Saavedra. 

El día 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subj 
íará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Caoital, (jUe 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llarnjto 
antigua Aduana y la sübal'erna de la provincia de Camarines ¡y 
Ja venta del solar señalado con la letra B en el barrio de Tabu, 
pueblo de Nueva (laceres de di^ha provincia, bajo el tipo en 
gresion ascendente de 457 pesos 56 céntimos, y con estricta %̂  
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Can, 
tal "iúm 86 de fecha 27 de Marzo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por U 
marque el relój que existe en ol Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Junio de 18>!7—P. Ü., Ricardo Saavedra. 

Don Graspar Castaño, Juez de 1.a instancia en propiedjj ^ 
de este Juzgado de Binondo, que de estar en pleno e j e r / ^ 
cicio desús funciones, yo el infrascrito Escribano dovfj 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Bi 

tiyara, súbdito Otomano, cristiano Católico Apostólift 
Romano, casado, mavor de edad, mercader ambulante, 
que dentro del término de nueve dias, contados desde 
fecha, se presente en este Juzgado para ampliar su deolJ 
ración en unas diligencias criminales que á denuncia ijj¡ 
mismo se instruyen contra Nisym Musa (a) Antón 8aljaf| 
por hurto, apercibido que de no verificar su presentacioj 
dentro del término marcado, le pararán ios perjuicios 
siguientes. 

D«do en este Juzgado de Bioordo á 7 de Junio j | 
1887. —Gaspar Castaño.==Por mandado de su Srís, 
Bernardo Fernandez. 

E 
fejér 

ici 

pirií 
sn 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadJue 
ausentes Anaoleto R. de León y D. Benito Ignacio, 
qne dentro del término de treinta dias, contados desjjy 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cara 
pública de esti, provincia, para contestar á los cargos qi 
contra los mismos resultan de la causa nú a. 5910, qm̂r 
se le sigue por abusos contra particulares; pues de la jfif 
cerlo así les oiré y administraré justicia y en CASO conliec 
trario sustanciaré dicha causa en sus ausencias y rebeldíiNfse| 
parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 8 de Jnnio jjg 
1887._Graspar Castaño.--Por mandado de su Sris 
Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia df 
distrito de Binondo, dictada en las diligencias crimimlii 
que se siguen contra D. Savino Morales y Molina por 
sienes, se.cita, llama v emplaza ai ofendido Pantaieon D«vi4 
indio, natural y vecino del pueblo de San Felipe Ner| 
empadronado en la cabecería núm. 24, cuadr llero eni! 
de San Juan del Monte, para qie en el término de niiw 
dias, comparezca en el Juzgado; apercibiéndole que de* 
comparecer en el término señalado se le tendrá por des» Jo 
tido y renunciado sus derech >9 en los mismos, parán^ ^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 
de Junio de 1887.—Joeé Horrillo. 

Por providencia del Sr. Juez d« este Juzgado del 
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 6138 f 
se sigue contra Pablo Arriniado por hurto, se cita) 
llama á los testigos ausentes D. James Yumper, Capií* 
del vapor y al nombrado Jorge, para dentro del térnj81 
de nueve dus desde esta fecha, se presenten en este 
gado para declarar en la citada causa, bajo 8perc ib imip° 
de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar 
cáso contrario. . ^ 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 8 de J01 
de 1887.—José Horrillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci». 
distrito de Intramuros, dictada en las actuaciones de) 
risdiccion voluntaria promovidas por D. Miguel Cañ!»rez 
tos, se cita, llama y emplaza á los que se crean coô  
recho á heredar al finado D. Aquilino Cañarez S«D , 
que falleció en el arrabal de Sta. Cruz, para que p0 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, seP̂  
seoteu en este Juzgado á deducir su derecho; b*jo »P ^ 
bimiento que de no hacerlo dentro del término i""1 • 
que correrá desde la fecha de la primera publioaoio» 
este anuncio en la «Gaceta oficial,» les pararán l09' 
juicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Manila y Escribanía de mi cargo á 7 de Junio de l8 
Francisco R. Cruz. 

Imprenta Amigos del País calle Real nám. 34. 
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